
 
 

 

            
 

 

Resolución por la que se acuerda la tramitación de urgencia de la convocatoria de tramitación 
anticipada, correspondiente al año 2024, de ayudas para contratos predoctorales para la formación 
de doctores contemplada en el Subprograma Estatal de Formación del Programa Estatal para 
Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica 
y de Innovación 2021-2023. 
 
El artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas permite acordar de oficio, cuando razones de interés público lo aconsejen, 
la aplicación a los procedimientos administrativos de la tramitación de urgencia, por la cual se reducen 
a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación 
de solicitudes y recursos. 
 
Así, conforme a lo señalado en dicho precepto, este Rectorado, acuerda tramitar de urgencia el 
siguiente procedimiento: 
 
• Contratos predoctorales para la formación de doctores contemplada en el Subprograma Estatal de 
Formación del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal 
de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
PRIMERO 
Por Resolución de 28 de octubre de 2024, se convocaron los contratos predoctorales para la formación 
de doctores contemplada en el Subprograma Estatal de Formación del Programa Estatal para 
Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica 
y de Innovación 2021-2023. 
 
SEGUNDO 
El acuerdo de tramitación de urgencia en relación con el citado procedimiento viene motivado por la 
necesidad de ejecutar dichos contratos dentro del plazo de matrícula en los programas de doctorado 
de la UCM y la dificultad que ello supone teniendo en consideración las fechas en que se han producido 
la aprobación de la convocatoria y su publicación. Con dicho acuerdo se garantiza la resolución en 
plazo de esta convocatoria. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
ÚNICO 
El artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, permite acordar de oficio la aplicación de la 
tramitación de urgencia por razones de interés público. De acuerdo con el apartado 2 del citado 
artículo, no cabe recurso contra el acuerdo que declare la aplicación de la tramitación de urgencia, sin 
perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento. 
 

RESUELVO 
 
Considerando, por tanto, la concurrencia de dicho interés público, exigido para la tramitación de 
urgencia en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, este Rectorado, resuelve: 
 
Declarar aplicable la tramitación de urgencia al procedimiento de concesión de contratos 



 
 

 

            
 

 

predoctorales para la formación de doctores contemplada en el Subprograma Estatal de Formación 
del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal de 
Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, reduciendo a cinco días el plazo para 
presentar alegaciones a la propuesta de resolución provisional, recogido en el artículo 12.1. de la 
convocatoria. 
 
Contra el presente Acuerdo no cabrá recurso alguno, a tenor de lo dispuesto en el artículo 33.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 


